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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   09 MAR 2026
 
 
 
 
 
N° 238 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.796, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2026; el Decreto N°1.845 de 2025, del
Ministerio de Hacienda, sobre modificaciones
presupuestarias para el año 2026; el artículo 26
del D.L. N°1.263, de 1975, del Ministerio de
Hacienda; y la Resolución N°36, de 2024, de
la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de
razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 02 FONDO NACIONAL DE SALUD

 Programa 04 PROGRAMA DE PRESTACIONES INSTITUCIONALES

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 108.982.156 108.982.156

 02   Al Gobierno Central 108.982.156 108.982.156

  002  Servicio de Salud Tarapacá 1.251.760

  003  Servicio de Salud Antofagasta 2.853.020

  004  Servicio de Salud Atacama 2.308.717

  006  Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 4.740.119

  007  Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 21.439.275

  010  Servicio de Salud Maule 13.403.845

  011  Servicio de Salud Ñuble 2.030.410

  012  Servicio de Salud Concepción 219.737

  013  Servicio de Salud Talcahuano 2.000.939

  015  Servicio de Salud Arauco 1.131.534

  016  Servicio de Salud Araucanía Norte 3.064.852

  017  Servicio de Salud Araucanía Sur 6.866.622

  018  Servicio de Salud Los Ríos 1.255.088

  019  Servicio de Salud Osorno 88.362

  020  Servicio de Salud del Reloncaví 575.245

  021  Servicio de Salud Aysén 4.840.390

  023  Servicio de Salud Metropolitano Oriente 18.808.928

  024  Servicio de Salud Metropolitano Central 457.199

  025  Servicio de Salud Metropolitano Sur 435.707

  026  Servicio de Salud Metropolitano Norte 235.802

  027  Servicio de Salud Metropolitano Occidente 13.591.437

  028  Servicio de Salud Metropolitano Sur - Oriente 1.737.920

  030  Programa Contingencias Operacionales 108.982.156

  042  Servicio de Salud Chiloé 5.645.248

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 21 SERVICIO DE SALUD TARAPACÁ

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD TARAPACÁ

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.251.760
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

 02   Del Gobierno Central 1.251.760

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 1.251.760

21    GASTOS EN PERSONAL 756.088

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 495.672

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

31.735

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 22 SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.853.020

 02   Del Gobierno Central 2.853.020

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 2.853.020

21    GASTOS EN PERSONAL 1.738.298

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.114.722

 
Glosas:
 
02 Incluye:

b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios                                         
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

277.481
 
40
 
 

28.561

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 23 SERVICIO DE SALUD ATACAMA

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD ATACAMA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.308.717

 02   Del Gobierno Central 2.308.717

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 2.308.717

21    GASTOS EN PERSONAL 1.358.069
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 950.648

 
Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios                                         
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
8
 
 

167.164
 
24
 
 

15.867

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 25 SERVICIO DE SALUD VALPARAÍSO - SAN ANTONIO

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD VALPARAÍSO - SAN ANTONIO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.740.119

 02   Del Gobierno Central 4.740.119

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 4.740.119

21    GASTOS EN PERSONAL 2.788.305

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.951.814

 
Glosas:
 
02 Incluye:

b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios 

 
 
 

352.419
 
48

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 26 SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR - QUILLOTA

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR - QUILLOTA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21.439.275

 02   Del Gobierno Central 21.439.275

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 21.439.275

21    GASTOS EN PERSONAL 12.611.338

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 8.827.937
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Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios                                         
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 

136
 
 

1.402.752
 

216
 
 

158.671

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 29 SERVICIO DE SALUD MAULE

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD MAULE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.403.845

 02   Del Gobierno Central 13.403.845

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 13.403.845

21    GASTOS EN PERSONAL 7.884.615

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 5.519.230

 
Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios                                         
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
16
 
 

935.715
 

134
 
 

95.202

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 30 SERVICIO DE SALUD ÑUBLE

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD ÑUBLE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.030.410

 02   Del Gobierno Central 2.030.410

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 2.030.410

21    GASTOS EN PERSONAL 1.231.841
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 798.569

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

15.968

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 31 SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 219.737

 02   Del Gobierno Central 219.737

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 219.737

21    GASTOS EN PERSONAL 129.257

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 90.480

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 32 SERVICIO DE SALUD TALCAHUANO

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD TALCAHUANO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000.939

 02   Del Gobierno Central 2.000.939

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 2.000.939

21    GASTOS EN PERSONAL 1.214.084

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 786.855

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

63.469

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD
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 Capítulo 34 SERVICIO DE SALUD ARAUCO

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD ARAUCO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.131.534

 02   Del Gobierno Central 1.131.534

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 1.131.534

21    GASTOS EN PERSONAL 665.608

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 465.926

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 35 SERVICIO DE SALUD ARAUCANÍA NORTE

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD ARAUCANÍA NORTE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.064.852

 02   Del Gobierno Central 3.064.852

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 3.064.852

21    GASTOS EN PERSONAL 1.840.101

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.224.751

 
Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios 
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
8
 
 

328.528
 
48
 
 

31.633

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 36 SERVICIO DE SALUD ARAUCANÍA SUR

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD ARAUCANÍA SUR

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.866.622
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

 02   Del Gobierno Central 6.866.622

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 6.866.622

21    GASTOS EN PERSONAL 4.079.556

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.787.066

 
Glosas:
 
02 Incluye:

b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios 
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

550.466
 
80
 
 

104.723

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 37 SERVICIO DE SALUD LOS RÍOS

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD LOS RÍOS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.255.088

 02   Del Gobierno Central 1.255.088

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 1.255.088

21    GASTOS EN PERSONAL 738.287

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 516.801

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 38 SERVICIO DE SALUD OSORNO

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD OSORNO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 88.362

 02   Del Gobierno Central 88.362

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 88.362

21    GASTOS EN PERSONAL 88.362

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

15.868
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 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 39 SERVICIO DE SALUD DEL RELONCAVÍ

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD DEL RELONCAVÍ

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 575.245

 02   Del Gobierno Central 575.245

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 575.245

21    GASTOS EN PERSONAL 338.379

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 236.866

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

15.867

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 40 SERVICIO DE SALUD AYSÉN

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD AYSÉN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.840.390

 02   Del Gobierno Central 4.840.390

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 4.840.390

21    GASTOS EN PERSONAL 2.978.469

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.861.921

 
Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad    máxima    de  funcionarios  que  tendrá  derecho  a  percibir la
    asignación dispuesta por la Ley N° 19.264                     
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios 
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
8
 
 

307.271
 
32
 
 

31.734
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 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 42 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.808.928

 02   Del Gobierno Central 18.808.928

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 18.808.928

21    GASTOS EN PERSONAL 11.064.075

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 7.744.853

 
Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios 

 
 
96
 
 

676.660
 

102

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 43 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO CENTRAL

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO CENTRAL

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 457.199

 02   Del Gobierno Central 457.199

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 457.199

21    GASTOS EN PERSONAL 457.199

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

25.388

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 44 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR
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      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 435.707

 02   Del Gobierno Central 435.707

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 435.707

21    GASTOS EN PERSONAL 105.502

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 330.205

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

19.834

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 45 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 235.802

 02   Del Gobierno Central 235.802

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 235.802

21    GASTOS EN PERSONAL 138.707

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 97.095

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

15.867

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 46 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO OCCIDENTE

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO OCCIDENTE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.591.437

 02   Del Gobierno Central 13.591.437

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 13.591.437

21    GASTOS EN PERSONAL 7.994.963
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 5.596.474

 
Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios                                         

 
 
56
 
 

849.146
 

132

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 47 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR-ORIENTE

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR-ORIENTE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.737.920

 02   Del Gobierno Central 1.737.920

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 1.737.920

21    GASTOS EN PERSONAL 1.022.306

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 715.614

 
Glosas:
 
02 Incluye:

h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 

119.006

 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 49 PROGRAMA CONTINGENCIAS OPERACIONALES

 Programa 01 PROGRAMA CONTINGENCIAS OPERACIONALES

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 108.982.156

 02   Del Gobierno Central 108.982.156

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 108.982.156

21    GASTOS EN PERSONAL 64.566.142

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 44.416.014

 
Glosas:
 
02 Incluye:   
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a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios 
d) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
356
 
 

6.353.465
 

916
 
 

833.821

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 53 SERVICIO DE SALUD CHILOÉ

 Programa 01 SERVICIO DE SALUD CHILOÉ

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.645.248

 02   Del Gobierno Central 5.645.248

  009  Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales 5.645.248

21    GASTOS EN PERSONAL 3.342.733

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.302.515

 
Glosas:
 
02 Incluye:

a3) Cantidad  máxima de funcionarios que tendrá derecho a percibir la asignación
    dispuesta por la Ley N° 19.264                                
b2) Asignación   de Turno,  establecida  en  el  artículo 94 del D.F.L. N° 1,
    de 2005, del Ministerio de Salud.                                        
    - Miles  de $ 
    - N°  máximo  de  funcionarios afectos al sistema de turno integrado por
      cuatro funcionarios 
h) Autorización  máxima para  la aplicación  del artículo 35 de la Ley N°19.664,
   Asignación de Estímulo:                                                      
   - Miles de $ 
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


